
CONSEJO NACIONAL PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO 

RESOLUCIÓN Nro. CNIG-ST-2020-0012 

Dra. Nelly J ácome Villalva 
SECRETARIA TÉCNICA 

CONSEJO NACIONAL PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO 

CONSIDERANDO: 

Que el número 1 del articulo 3 de la Constitución de la República del Ecuador, determina como 
uno de los deberes primordiales del Estado: "Garu,rti�r sin dú.Ti111inaáó11 alguna el rjedivo gofe de los 
derechos esldbleádos en tr Conslil1uió11 )' e11 los instrumentos i11lem,1do11t1kJ·, en pt1rtimh1r la eduauion. la salud; 
la alimenlaáó11, la Jegmidad Jodt1IJ el"!."" para 11u babitaates. '; 

Que el artículo 11 de la Constitución de la República del Ecuador, consagra como uno de los 
principios que rige el ejercicio de los derechos: ''9. El mds ttlto deber del Estado mmúle en respetar)' 
hacer m"/)flt1r los dererhoJgaranliz.adoJ en la Co111til11dón. '; 

Que el articulo 14 de la Constitución de la República del Ecuador, reconoce el derecho de la 
población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado que garantice la sostenibilidad 
y el buen vivir; 

Que el articulo 30 de la Constitución de la República del Ecuador, garantiza a las personas el 
derecho a un hábitat seguro y saludable; 

Que el artículo 32 de la Constitución de la República del Ecuador, acerca del derecho a la salud, 
manifiesta: "La salad u 1111 tkred10 q11e garantiz.a el Estado, ll!)'tJ realizffdón se vinmltt ttl ejen:ido de otros 
derecbos, entre ti/os el dembo a! t1¡/tt1, la alimenladó11, la edt1.:aáón, la atltura jisira, el lrabqjo, la seg11ridad sodal; 
los ambientes füllOJ) otros q11é J11J-/enta11 el buen vivir. El Estado garanliZfird este dered» mediante políti41s 
economicas, soiiales, mlhm1/es, edtm1tivas )' ambienlales:J' el acceso pen11a11enle, fJport11no )' sin exd11sió11 ( ... ) '; 

Que el artículo 33 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que el trabajo es un 
derecho, un deber social y un derecho económico, fuente de realización personal y base de la 
economía, siendo el Estado el que garantizará a las personas trabajadoras el pleno respeto a su 
dignidad, una vida decorosa, remuneraciones y retribuciones justas y el desempeño de un trabajo 
saludable y libremente escogido o aceptado; 

Que el articulo 83 de la Constitución de la República del Ecuador, establece como uno de los 
deberes y responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin perjuicio de otros previstos 
en la Constitución y la ley: "-l. Colaborur en el mantenimiento de la ptiv· de 4, Jeg11ridad. '; 

Que el articulo 156, la Constitución dispone: "Los Consejos Nadonates para la Igualdad son ÓTJ,anos 
responsables de aseg11rar la pkna vigentia )' el qenido de los dercd1os ,v,uagrados en la Constit11dón) en los 
instrumentos intematianales de dembos h11111anoJ� Los ,v,uejos ejen-erd11 atrilnuiones en Iu fonn11/aáón, 
lransversaliz.adón, obseruanda, segmimento )' eval11adón de las políti,�u públic-as reladonadas con las len1dtiras de 
,género, émiau; ge11m1áo11ales, inler1.11//11rales, de dim1paddadeJJ movilidad humana, de acuerdo con la /�. Para 
el mmplimienlo dt S/IS Jines Je coordinarán con las entidades redoras J ejem/oras)' con los o�am'smoJ epeáaliz.ados rJ. 
en la protetl'ión de derechos en lodos los niveles de gobiemo ·:· 1JU} 
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CONSEJO NACIONAL PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO 

Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: "Lis lnstitndones del 
EJ1t1do, JJJJ orga11ü1110J', depe11dendas, las servidoras o serndores p1iblii:01 J las perm,,as q11e aatien en virtud de 
11nt1 potestad estata! efemr..ín solamente las mmpetmáaJ J f'-":11ltt1des que les sean atribuidas e11 la Conslilruión J 
la ltJ'· Tendrán el deber de coordinar aaiones püra el mmplimrento de J/IJ JinesJ bacer efedivo el goa: de los derechos 
reconocidos en la Con1/ilmió11"; 

Que el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: "i:» administraddn 
p,iblfra cons!Íll!Je 1111 seroiáo a la ,vledit•1tlt1d que se rige por los prindpios de eji,uáa, ejiáenáa. ,ulidad,jerarq11ia, 
desamcentraddn, deJ,-entrali:;_aáón, coordinadán, pt1rtitipt1dó11, planiji,m1ón1 tntnspareavi« )' m,/111uió11. '; 

Que el número 6 artículo 28-l de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que la 
política económica del Estado ecuatoriano tiene el objetivo de impulsar el pleno empico y valorar 
todas las formas de trabajo, con respeto a los derechos laborales; 

Que el articulo 325 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que el Estado 
garantizará el derecho al trabajo; reconociendo todas las modalidades de trabajo, en relación de 
dependencia o autónomas, con inclusión de labores de autosustenro y cuidado humano; y como 
actores sociales productivos, a todas las trabajadoras y trabajadores; 

Que el articulo 389 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: "E/ Estado 
protegerJ a las personas, las ,vleitivíd,1desJ' !t1 11L1!11mle� frente a los efeao« 11egativos de los desastres de origen 
nt1/11rt1I o a11trrípi,v mediante la preve11áó11 L111/e el rieJ"go. ia mitigadón de desastres, la remperadó11 J' 111efora111imto 
de las condidones Joda/es, e,vnómúus J i1mbie11tüles •• »n el olyetivo de 111i11i111i�r l,1 ,vndiáó,1 de l'lll11erübilidt1d. '; 

Que la Ley Orgánica de los Consejos Nacionales para la Igualdad, en el artículo -l establece, que 
los Consejos Nacionales para la Igualdad son organismos de derecho público, con personeria 
jurídica; forman parte de la Función Ejecutiva, con competencias a nivel nacional y con autonomía 
administrativa, técnica, operativa y financiera; r no requerirán estructuras desconccnrradas ru 
entidades adscritas para el ejercicio de sus atribuciones y funciones; 

Que la Ley Orgánica de los Consejos Nacionales para la Igualdad, en el artículo 11 dispone, 
respecto de la Designación de las o los Secretarios Técnicos: "L,,· o los Secretarios Técnio» de los 
Consejos Si1do11ales para la lg11aldad, senin de1i.J,nados por el Presidente del Con,·efo mpttdil'O, de fueru de s11 
seno( ... ). Las o los Seffetarios Técnicos �jem:r.ín l.1 represent11dó11 le,galj11dúialJ e::..:trqjmlidal de los Coniefos 
J\"ado11úles püm la lg11aldad. ':· 

Que el artículo 12 de la Ley Orbr.ínica de los Consejos Nacionales para la Igualdad establece que: 
"L,s o los Seffelúnos Téuicos tendnin entre otras atribmionesyfumiones las siguientes:( ... ) 5. Dirigir la g,-tión 
ad111iniJtrL1tÚ'tl,jinanderúJ' téorira de los Consq'os Nadonales para la Ig11t1ldt1d ( ... ;·:· 

Que según Decreto Ejecutivo Nro. 43-l, de 14 de junio de 2018 el Ledo. Lenín Moreno Garcés 
Presidente Constitucional de la República, expide la reforma al Decreto 319, de 20 de febrero del 
2018, en los siguientes términos: ", · lrtimlo I .. S111tit11ir el artímlo 1 por el Jig11iente: "Designar a lasJ· los 
1ig11ien/eJ ji111áo11ari,uJ fi111donarios en JI/ cafidad de tit11/i1ru de las Carteras de Estado e11 reprmntadón de la 
F11náó11 Ejemliva ant« loJ Consejos Nadanales pat» la Ig11i1/tk1d: (. .. ) -l. De Género: Ministra/ o de Jrutida. 
Derechos Humanos J' C1dtos. "; 
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CONSEJO NACIONAL PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO 

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 560, de l-l de noviembre del 2018, el Ledo. Lcnin Moreno 
Garcés Presidente Constitucional de la República dispone: ':·lrtimlo l. Trunsjdrmese el Ministerio de 
jllJ'IÍda, Derechos Hmna110J] C11/to1 en la Seffelaric1 de Derechos Humanos; .vmo entidad de derecho p,íblifo, fon 
personatidad jmid1,u, dolada de antonomia administnuica J' fhtandrra .. ·lrtimlo 2. L, Semtan,1 de Derechos 
H11111ano.r, tendrá a m cargo las 1ig11ie11tes atribudones ( ... ) En LVllse.twuia, todas las atribuaones constantes en 
lv·esJ' demás normativa i•igenle relaaonada ,v11 estas L'0111pete11,ias serán as111JJÜ/.1;· por la Se,relt1na de Derecho: 
H11mt.1110J: '; 

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 818, de 03 de julio de 2019, el Licenciado Lenin Moreno 
Garcés, Presidente Constitucional de la República, en el artículo � designa a la �Igs. Cecilia del 
Consuelo Chacón Castillo como Secretaria de Derechos Humanos; 

Que mediante Resolución Nro. CNIG-CNIG-2020-0001, de 02 de enero de 2020, la Mgs, Cecilia 
del Consuelo Chacón Castillo, en su calidad de Presidenta del Pleno del Consejo Nacional para la 
Igualdad de Género, resolvió: "( ... ) • · lrtk1tÍo 2.- DeJ-ig11ar d /u Dra. 1\,'elf; JJ,vme I r/lalm. romo Semtaria 
Ti+-mi:a del Coniefo Nadona! para la l,g11,1ld,1d de Género, ti partir del 02 de enero del 2020, por ser el primer día 
hábil del mu. '; 

Que el miércoles 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud (O�IS), a través de su 
Director General declaró el brote de coronavirus como pandernia global, instando a los países a 
intensificar las acciones para mitigar su propagación, protegiendo la salud de las personas con la 
finalidad de salvar vidas; 

Que el artículo 259 de la Ley Orgánica de la Salud, determina que una emergencia sanitaria es: 
'{ ... ) toda 1it11aciótt de riesgo de t.1je,iió11 de la 1'1l11d origjnada por desastres 11altm1/u o por amii,, de las personas. 

fenómeno¡ di111dtüv1, ausencia o precariedad de candiaone: de saneamiento básico q11e ji.woremr el inmmenlo de 
enfinnedades transmisibía. Req11iere /,1 inleroe11áó11 espaia! del Estado con moi•ifi'-aáón de reatrsos h11n1a,1os, 
finanao»s II otros, destinados a redmir el riesgo o mitigare/ impacto en la salad de las pobl'1dones mds onlnerubles"; 

Que mediante Acuerdo Ministerial No. 00126-2020, de 11 de marzo de 2020, publicado en el 
Registro Oficial Nro. 160- Suplemento, de 12 de marzo de 2020, la Mag. Catalina Andramuño 
Zeballos, Ministra de Salud Pública declaró el Estado de Emergencia Sanitaria en todos los 
establecimientos del Sistema Nacional de Salud, en los servicios de laboratorio, unidades de 
epidemiología y control, ambulancias aéreas, servicios médicos r parnmédicos, hospitalización y 
consulta externa por la inminente posibilidad del efecto provocado por el coronavirus COVID· 
19, y prevenir un posible contagio masivo en la población, el cual tiene entre otros objetivos la 
búsqueda de la adopción de mecanismos promuernn el rcletrabajo, telcducnción, entre otros, con 
la finalidad de evitar la propagación del virus; 

Que mediante Acuerdo Ministerial Nro. I\IDT·2020·076, de 12 de marzo de 2020, el abogado 
Andrés Vicente Madero Poveda, Ministro del Trabajo expidió las directrices para la aplicación de 
teletrabajo emergente durante la declaratoria de emergencia sanitaria; y, 

Que es necesario establecer normas internas que permitan una administración eficaz r eficiente 
encaminada a garantizar y proteger la salud del contingente humano de todos los servidores y ,. 
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CONSEJO NACIONAL PARA LA IGUALDAD DE GENERO 

servidoras del Consejo Nacional para la Igualdad de Género, durante la emergencia sanitaria 
declarada. 

Por las consideraciones expuestas, en ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley, 

RESUELVE: 

Artículo 1.- • \doptar y autorizar la implementación del teletraba]o emergente en el Consejo 
Nacional para la Igualdad de Género, de conformidad con lo previsto en el Acuerdo Ministenal 
Nro. MDT<W20-076, de 12 de marzo de 2020, del Ministerio del Trabajo, debido a la declaratoria 
de emergencia sanitaria a nivel nacional. 

Artículo 2.- Corresponde a las/los titulares de cada órgano y unidad del Consejo Nacional para 
la Igualdad de Género el establecer las directrices, controlar, monirorenr y registrar las actividades 
que las servidoras y los servidores a su cargo ejecuten durante la implementación del rclctrnba]o 
emergente. 

Artículo 3.- L1s servidoras y los servidores del Consejo Nacional para la Igualdad de Género 
secan responsables del cuidado y custodia de los bienes que se les haya provisto para la 
implementación del tcletrabajo emergente. Concluido el tclctrabajo emergente autorizado 
mediante esta Resolución, los bienes deberán retornar al lugar habitual de trabajo en el mismo 
estado y condiciones en los que se encontraban, salvo su deterioro natural. 

Artículo 4.- Las �- los servidores serán responsables de la custodia y confidencialidad de la 
información, que será exclusivamente utilizada para la ejecución del trabajo. 

Artículo 5.- Durante la implementación del teletrabajo emergente las y los servidores continuarán 
gozando de los mismos derechos y tendrán las mismas obligaciones y prohibiciones establecidas 
en la Ley. 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- Se dispone a la Dirección Administrativa Financiera verifique que la 
implementación del teletrabajo emergente se realice conforme a lo establecido en el Acuerdo 
Ministerial Nro. MDT·:?020-076, de 12 de marzo de 2020, y la demás normativa aplicable. 

SEGUNDA.- Se dispone a las/los titulares de cada órgano y unidad del Consejo Nacional para 
la Igualdad de Género remitir de manera inmediata a la Dirección Administrativa Financiera, las 
excepciones puntuales que quedarán excluidas del teletrabaio emergente, a fin de garantizar la 
continuidad del funcionamiento de la institución. 

TERCERA.- Se dispone a la Dirección Administrativa Financiera genere los protocolos internos 
para proteger la salud de los servidores y servidoras que de manera imprescindible deban trabajar 
de manera presencial. 

CUARTA.- Se dispone a la Dirección Administrativa Financiera, dar cumplimiento inmediato a 
lo establecido en el artículo 5 del Acuerdo Ministerial Nro. �lDT-2020·076, de 12 de marzo de 
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2020, emitido por el Ministerio del Trabajo y generar los lineamientos generales y plan operativo 
para la aplicación de la presente Resolución. 

QUINTA.- l'na vez concluida o superada la emergencia sanitaria, se dispone a la Dirección 
Administrativa Financiera, dar cumplimiento con lo dispuesto en la Disposición General Primera 
del Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2020-076, de 12 de marzo de 2020, emitido por el Ministerio 
del Trabajo. 

SEXTA.- De la ejecución de esta Resolución encárguese la Dirección Administrativa Financiera. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

PRIMERA.- Esta modalidad laboral emergente permanecerá vigente mientras dure la 
Emergencia Nacional Sanitaria o hasta que las autoridades declaren la finalización de esta; o, se 
derogue la presente Resolución. 

SEGUNDA.- Para garantizar la continuidad del funcionamiento de la institución y su correcta 
gestión la máxima autoridad convocará a reuniones virtuales periódicas para evaluar el 
cumplimiento de actividades. 

DISPOSICIÓN FINAL 

Esca Resolución rige a partir de la fecha de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en el 
Registro Oficial. 

Publíquese la presente Resolución en la intranct y en la página \X'EB de la Institución. 

marzo de 2020. Dada en la ciudad de Quito, Distrito Metrop 

e Villalva 
SECRETARIA ÉCNICA 

CONSEJO NACIONAL PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO 
le 

Direcc1on: A, 12 de úc:uh<t< N2-1-.!1 'l Cal'e Foc:t Código postal: 170523 Ou1to Ec,aiclor k --f �� r .. 1..;1o110:593-2255 6516l5J3225-I 93-1.? \\0

.w,�¡u�i;on�rogQ!;,1.,,:. ��- 
� 

���EL lii.:,\' GOBIERNO �J. DE TODOS ,�a;-� 
� 




